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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2001 00735, Informando que 

se solicitaron medidas cautelares.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, evidencia el Despacho que la solicitud de 

imposición de medidas preventivas (f.° 961) no se encuentra acompañada del 

juramento establecido en el artículo 101 CPTSS, adicionalmente, tampoco manifiesta 

con claridad cuales son los bancos en los cuales Colpensiones tiene los dineros objeto 

de embargo. 

 

Por lo que previo a decretar el embargo solicitado se requiere a la parte ejecutante 

para que indique cuales son los bancos frente los cuales se impondrá dicha medida 

y adicionalmente para que rinda el juramento del artículo 101 del CPTSS 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. NEGAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

 

SEGUNDO. REQUERIR a la parte ejecutante, para que, previo a decretar las medidas 

solicitadas, incorpore al expediente listado de las entidades bancarias en las cuales 

Colpensiones posee dineros y rinda el juramento del artículo 101 del CPTSS. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

dmgs 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1bfd2e5b688b1bbb0f78d0072af2c07fd9f5cb8467f3dc3fa94e2cf4795539a2 

Documento generado en 28/06/2021 11:43:07 AM 
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JULIO LIBARDO GARZÓN JIMÉNEZ vs TRANSPORTE NUEVO HORIZONTE SA 
 

zlma 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2005-00987, informando que 

ya se encuentra vencido el término dado al secuestre Edgar Ruiz Diaz sin que el 

mismo haya presentado el informe ordenado en providencia del 28 de febrero de 

2017. Sírvase proveer. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que a folio 309 y 310 obra 

constancia de la segunda comunicación remitida al secuestre señor Edgar Ruiz 

Díaz en la cual se le solicitó dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 28 de 

febrero de 2017, esto es rendir el informe de la gestión realizada como secuestre de 

los bienes muebles y enseres ubicados en la Calle 22 sur No. 9 – 57 hoy calle 22 A 

sur No. 9 A – 15 de la ciudad de Bogotá, cargo para el cual fue nombrado y 

posesionado por la Inspección Cuarta “C” Distrital de Policía de la Localidad de San 

Cristóbal el día 25 de enero de 2011. 

 

Al respecto, se remitieron, en dos oportunidades las comunicaciones a la carrera 

67 No. 167 – 79 dirección que fue suministrada por el secuestre en la diligencia 

practicada en el año 2011, sin que a la fecha se haya obtenido algún 

pronunciamiento positivo sobre el informe de gestión. 

 

Por otra parte, se encuentra que el secuestre presentó renuncia a su cargo, la cual 

no fue aceptada por el Despacho por no haberse presentado el informe de gestión; 

la renuncia se encuentra aportada a folio 302 del expediente y refiere como 

dirección de notificación la Calle 15 No. 10 – 26 oficina 409. 

 

Por lo anterior y previo a continuar el trámite del expediente, se DISPONE:  

 

AUTO 

 

PRIMERO: Previo a RELEVAR del cargo de secuestre al señor Edgar Ruiz Díaz 

C.C. 7211769 de Duitama, requiérase una vez más al mismo a fin de rendir el 

informe ordenado en providencia del 28 de febrero de 2017, para lo cual se le otorga 

un término de diez (10) días hábiles contados a partir de la recepción de la 

comunicación que será remitida a la Calle 15 No. 10 – 26 oficina 409.  
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SEGUNDO: REQUERIR a las partes a fin de que actualicen la liquidación de 

crédito, conforme el artículo 446 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2008-00137, informando que 

obra documental allegada por La Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

y, solicitud presentada por la demandante (f.º 1524 a 1544). 

 

Adicional a ello, se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas a favor 

de la parte demandante: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia  

10.000.000 

Agencias en derecho de Segunda 

Instancia  

-0- 

Agencias en derecho recurso de 

casación 

-0- 

TOTAL $10.000.000 

 

TOTAL: DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de las entidades demandadas. 

  

  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado la liquidación 

presentada el Despacho impartirá su aprobación. 

 

Por otra parte, se evidencia que La Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, aportó la Resolución 0782 del 14 de abril de 2021, a través de la cual, 

aduce el cumplimiento de la sentencia proferida dentro del presente proceso. Razón 

por la cual, se pondrá en conocimiento de la parte demandante el mencionado acto 

administrativo (fl.° 1524 a 1542). 

 

Ahora bien, frente a la solicitud presentada por la señora Olga Lucia Londoño 

Hernández (fl.° 1544),  es preciso señalar que según lo establecido en el artículo 73 

del Código General del Proceso, las personas que hayan de comparecer al proceso 
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deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos 

en los que la ley permita su intervención directa.  

 

En la presente instancia no es posible que la demandante solicite la entrega de 

dineros, ya que ante los Juzgados Laborales del Circuito es necesario actuar 

representado por medio de profesional del derecho. 

 

En atención a lo anteriormente referido, el Despacho se DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante Resolución 0782 

del 14 de abril de 2021, emitida por La Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, a fin de que manifieste lo que considere pertinente (fl.° 1524 a 1542). 

 

CUARTO: ABSTENERSE de pronunciarse frente a la solicitud obrante a folio 1544, 

conforme a lo expuesto en el parte motiva de la presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

Zlma. 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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zmla 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No 2013-00211, informando que 

la apoderada de la parte actora presentó solicitud para que se requiera al Juzgado 

14 Laboral del Circuito de Barranquilla (f.º 240). Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

De acuerdo con el informe que antecede, y, revisado el expediente se evidencia que 

pese a que la parte actora retiró el oficio realizado por la secretaría de este 

Despacho y dirigido al Juzgado 14 Laboral del Circuito de Barranquilla, el día 7 de 

noviembre de 2017 (f.º 226), no se observa dentro del expediente que se haya 

radicado en el Juzgado en mención. 

 

Razón por la cual, previo a resolver la solicitud presentada por la actora se 

requerirá a la misma, a fin de que acredite el trámite del oficio dirigido al Juzgado 

14 Laboral del Circuito de Barranquilla. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante, para que allegue el documento, a 

través del cual, acredite el trámite del oficio dirigido al Juzgado 14 Laboral del 

Circuito de Barranquilla. Lo anterior, a fin de proceder de conformidad con el 

respectivo trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  
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Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 18 de enero de 2021. Pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2014-00351, informándole que 

venció en silencio el término de traslado de la reforma de la demanda. Sírvase 

proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente contestación de la demanda, para lo cual 

DISPONE: 

 

PRIMERO. SE TIENE POR NO CONTESTADA LA REFORMA DE LA DEMANDA.  

 

CUARTO. SEÑALAR el LUNES TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS ONCE 

Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 AM) para llevar a cabo la audiencia establecida 

en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

dmgs 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de junio de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral No. 2015-01113, informando que en el expediente se 

presentó un error en el auto anterior respecto al número de Nit de la entidad 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., en el sentido que la identificación 

correcta de esta entidad es Nit. 860011153-6, por lo cual, se hace necesario 

corregir este yerro de acuerdo con lo normado en el artículo 286 del CGP. Sírvase 

proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, este 

Despacho DISPONE: 

PRIMERO: AUTORIZAR el pago de los títulos judiciales No. 400100007275744 por 

el valor de $556.020.120, y, 400100007523779 por el valor de $8.000.000, a favor 

de la entidad demandante POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., identificada 

con Nit. 860011153-6. 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

  

 

 

 

 

zmla 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021 

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2016-00274, informando que 

la curadora de la parte ejecutada allegó el certificado de existencia y representación 

de BCI EMPRESAS S.A.S., presentó recurso de reposición contra el auto proferido 

por este Juzgado el día 15 de diciembre de 2020, e incidente de nulidad (f.º 127 a 

177). Sírvase proveer.  

     

  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

De acuerdo con el informe que antecede, y, una vez revisado el expediente se 

evidencia que la curadora de la parte ejecutada presentó recurso de reposición 

frente a la providencia de fecha el día 15 de diciembre de 2020. Como fundamento 

expone que allegó vía correo electrónico el escrito de excepciones el día 10 de julio 

de 2020, y, que el mismo no fue tenido en cuenta al momento de proferir la 

providencia mencionada anteriormente. 

 

De conformidad al art. 62 del C.P.T. y S.S. se tiene que el recurso de reposición ha 

sido presentado dentro de término y ha sido debidamente sustentando, por lo 

anterior el Despacho hará el respectivo estudio de fondo del mismo. 

 

Como fundamento expone la recurrente, que allegó vía correo electrónico el escrito 

de excepciones el día 10 de julio de 2020, y, que el mismo no fue tenido en cuenta 

al momento de proferir la providencia mencionada anteriormente. 

 

Dicho lo anterior, una vez verificado el correo institucional de este Juzgado se 

encontró que en efecto el día 10 de julio de 2020, la Dra. Diana Carolina Fuquen 

Avella, allegó tres documentos adjuntos, siendo estos, el escrito de contestación de 

la demanda ejecutiva, incidente de nulidad y certificado de existencia y 

representación de la ejecutada, documental que por error no estaba incorporada 

dentro del expediente (f.º 150 a 169). Por cuanto, considera el Despacho que le 

asiste razón a la curadora, pues en efecto contestó dentro del término concedido. 

 

En consecuencia, se repondrá la providencia recurrida, para en su lugar correr 

traslado de las excepciones presentadas por la ejecutada a la parte actora, 

conforme lo dispone el artículo 443 del CGP. 
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Ahora bien, observa el Despacho que la Dra. Diana Carolina Fuquen Avella, 

presentó incidente de nulidad por indebida notificación (f.º 165 a 166). Razón por 

la cual, se ordenará correr traslado a la parte ejecutante por el término de tres (03) 

días hábiles, conforme el artículo 129 del CGP. 

 

Finalmente, la curadora aportó certificado de existencia y representación 

actualizado de la ejecutada BCI EMPRESAS S.A.S. (f.º 170 a 174), documental que 

se pondrá en conocimiento de la parte ejecutante. 

  

Con base a los argumentos expuestos, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REPONER la decisión adoptada en auto de fecha 15 de diciembre de 

2020, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte actora de las excepciones propuestas 

por la ejecutada, por el término legal de diez (10) días hábiles, para que proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 443 del CGP (f.º 155 a 164). 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte actora del incidente de nulidad 

presentado por la ejecutada, por el término legal de tres (03) días hábiles, para que 

proceda de conformidad a lo normado en el artículo 129 del CGP (f.º 165 a 166). 

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante el certificado de 

existencia y representación actualizado de la ejecutada BCI EMPRESAS S.A.S., a 

fin de que manifieste lo que considere pertinente (f.º 150 a 154 y 170 a 174). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

zmla 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de junio 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral No. 2017-00083, informando que se presentó un error 

en el auto anterior respecto al apellido de la apoderada de la parte actora, en el 

sentido que el nombre correcto es Luisa Fabiola Roa Suárez, por lo cual, se hace 

necesario corregir este yerro de acuerdo con lo normado en el artículo 286 del CGP. 

Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, este 

Despacho DISPONE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. Luisa Fabiola Roa 

Suárez identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 52.382.466 y T.P. No. 219.147 

del Consejo Superior de la Judicatura., en calidad de apoderado(a) del señor Luis 

Antonio Obregón Suárez, de conformidad con el poder conferido (fl.° 25). 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR el pago del título judicial No. 400100007549875, por 

valor de $1.000.000,00, a favor de la Dra. Luisa Fabiola Roa Suárez, toda vez que 

la misma está facultada para recibir de conformidad con el poder que obra a folio 

25 del expediente. 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

  

 

 

zmla 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021 

Por ESTADO No.035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario No. 2018-00276, informando que el Juzgado Octavo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., allegó copia digital de las actuaciones surtidas dentro del 

proceso No. 11001310500820170017900. Sírvase proveer.  

    

  

  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, 

se evidencia que en auto de fecha 17 de junio de 2019, se tuvo por contestada la 

demanda y se ordenó oficiar al Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Bogotá, 

previo a señalar fecha de audiencia establecida en el artículo 11 de Ley 1149 de 

2007, y, en atención a que el Juzgado en mención aportó las documentales 

requeridas, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes trece (13) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021) a las diez de la mañana (10:00am), fecha y 

hora en la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 

1149 de 2007. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

    

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 
zmla 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 18 de enero de 2021. Pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018 00549, informándole que 

venció en silencio el término de la subsanación. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente contestación de la demanda, para lo cual 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 CPTSS, SE TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.   

 

SEGUNDO. SEÑALAR el MIÉRCOLES ONCE (11) DE AGOSTO DE 2021 A LAS 

OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM) para llevar a cabo la audiencia 

establecida en el artículo 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

dmgs 
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JUEZ  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018 00549 00 
 

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

88fa428b9d42ed484324f20344da00ca620fd0c5d927b03b62042dfc96db07be 

Documento generado en 28/06/2021 11:43:24 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 00169 00 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de junio de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2019-00169, informando que 

se encuentra pendiente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia establecida en el 

artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, este 

Despacho DISPONE: 

PRIMERO: SEÑALAR para el jueves veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021), a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.), fecha y hora en la cual 

se llevará a cabo la audiencia establecida en el art. 12 de la Ley 1149 de 2007.   

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de agosto de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2019-00251, informando que se 

presentó liquidación del crédito. Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

evidencia que, mediante memorial radicado el 24 de febrero de 2020, la parte 

ejecutante procedió a efectuar la liquidación del crédito (f.° 172); indicando un valor 

adeudado de $14.636.023 al señor Carlos Arturo Guzmán Díaz; por concepto de 

reliquidación de la mesada pensional desde el 25 de agosto de 2012, las costas del 

proceso ordinario y ejecutivo e intereses moratorios. De esta manera, se dispuso 

correr traslado por el término legal. Finalmente, este Despacho previo a decidir, 

realizó el cálculo correspondiente, que se incorpora al expediente.  

 
Como resultado de la liquidación efectuada por este Despacho, se obtuvo: 

 

Retroactivo diferencias 25-ago-12 al 31-may-19 $ 14.098.180 

Intereses moratorios mesadas 25-ago-12 al 31-ago-13 $ 1.955.268 

Costas ejecutivo  $ 600.000 

(-)Descuentos en salud $ 1.691.782 

Total $ 14.961.666 

 

Se debe advertir que Colpensiones mediante resolución SUB 115592 del 14 de 

mayo de 2019 (f.° 142 a 145) ordenó dar cumplimiento al fallo judicial proferido 

por este juzgado y concedió una suma de $13.036.023, sin embargo, no se aportó 

certificación de pago efectivo al ejecutante, por lo que se dispondrá a aprobar la 

liquidación por el valor señalado por el juzgado, advirtiendo que la misma se 

calcula hasta el 31 de mayo de 2019, en la medida en que el apoderado de la parte 

demandante refiere en el memorial visto a folio 155, indica que la pasiva no pagó 

dichos rubros al actor. 

 

Por lo anterior, se modificará la liquidación de crédito presentada, y se aprobará la 

suma de $14.961.666 a cargo de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones. 

RESUELVE 
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PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada, de conformidad con 

la parte motiva de este proveído y APROBAR la suma de $ 14.961.666 a cargo de 

la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 
dgms 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2019-00834, informando que 

los días 4 y 11 de diciembre de 2020, la apoderada del ejecutante presentó petición 

con la finalidad de obtener el enlace de acceso al expediente digital y el estado del 

mismo. Correo que, fue recibido por el servidor Francisco Javier Cabrera, quien en 

la fecha referida se encontraba a cargo del correo institucional del Juzgado. No 

obstante, se observa que la solicitud no fue tramitada en debida forma. (f.° 232 a 

235) . Sírvase proveer. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y, revisado el expediente este Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REMITIR el expediente digital del proceso ejecutivo No. 

11001310500920190083400, a la apoderada de la parte actora Dr. Carolina del 

Pilar Suárez Quintero, a la dirección electrónica maria.monsalvetg@gmail.com   

  

SEGUNDO: CONCEDER nuevamente el término de diez (10) días, a la parte actora 

de las excepciones propuestas por el ejecutado, para que proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 443 del CGP. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término INGRESAR al Despacho de manera 

inmediata, a fin de continuar con el respectivo trámite procesal. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

 JUEZ   
Zlma 

 

 

 

 

 

mailto:maria.monsalvetg@gmail.com
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2019-00837, informando que 

se encuentra pendiente liquidar y aprobar las costas, y, la parte ejecutante allegó 

solicitud de medida cautelar y liquidación de crédito (f.° 178 a 204) 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

De acuerdo con el informe que antecede, previo a liquidar y aprobar las costas del 

proceso ejecutivo, se observa que en providencia del 18 de diciembre de 2020, en 

el ordinal quinto, se presentó un error respecto el monto de las costas. Razón por 

la cual, se hace necesario aclarar que el valor a tener en cuenta es el de $10.000 

pesos m/cte.  

 

Dicho lo anterior, se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas a favor 

de la parte ejecutante: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho del proceso 

ejecutivo  

10.000 

TOTAL $10.000 

 

TOTAL: DIEZ MIL PESOS M/CTE ($10.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la parte EJECUTADA. 

 

Ahora bien, frente a la solicitud de medidas cautelares, es preciso señalar que 

previo a decretar el embargo solicitado se requiere a la parte ejecutante para que 

indique cuales son los bancos frente los cuales se impondrá dicha medida y 

adicionalmente para que rinda el juramento del artículo 101 del CPTSS. 

 

Por último, respecto a la liquidación de crédito aportada a folios 180 a 204, se 

correrá traslado a la parte ejecutada, de conformidad al artículo 446 del CGP. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho DISPONE: 
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PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: a la parte ejecutante, para que, previo a decretar las medidas 

solicitadas, incorpore al expediente listado de las entidades bancarias en las cuales 

la señora Gil María Motta Flórez posee dineros y rinda el juramento del artículo 

101 del CPTSS.  

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la liquidación de crédito a la parte ejecutada, 

a fin de que manifieste lo pertinente, por el término de tres (3) días hábiles, tal y 

como lo dispone con el art. 110 del Código General del Proceso (f.º 180 a 204). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 
Zlma. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de mayo de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00291, Informando que 

sería del caso estudiar las contestaciones presentadas, sin embargo, previo se debe 

notificar al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado.  Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, SE DISPONE: 

 

PRIMERO. NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

CMMS 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero  de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00487, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en trece (13) folios.  Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. En el acápite de pruebas no se indicaron los nombres de las personas 

aludidas como testigos y tampoco su dirección física y medio electrónico 

para efectos de la correspondiente citación, situación que deberá ser 

corregida de conformidad con el numeral 9 del artículo 25 del CPTSS. 

2. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. FLOR STELLA ZUÑIGA 

LÓPEZ identificado con C.C. No. 41.611.669 T.P. No. 28.234 del CSJ., como 

apoderada de la accionante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00489, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en ochenta y cuatro (84) folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. En las documentales aportadas, se observa que la prueba aportada a folios 

58 a 60, no se ve de forma clara por lo que se solicita sea aportada 

nuevamente.  De conformidad con lo dispuesto por el numeral 9 del artículo 

25 del CPTSS. 

2. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. VICTORIA GONZÁLEZ 

GARCÍA identificada con C.C. No. 1.002.263.878 T.P. No. 253.523 del CSJ., como 

apoderada de la accionante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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JUEZ  
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DE BOGOTA D.C.,        
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00493 informándole que 

correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial sesenta y nueve (69) folios. 

Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. LUIS PRADA ACOSTA  quien se 

identifica con C.C. No 19.447.922 y T.P. No. 72.060 del CSJ., como apoderado de 

la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por JOSÉ 

EUSTACIO JEREZ GUZMÁN contra ROCA GPS S.A.S por cumplir los requisitos 

señalados en el artículo 25 del CPTSS.   

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  

   

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

  

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2344932075b0a8666ceaa8f19da2bc324b5e8f6e2a32b7afed28d4c5003a8b4e 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00502, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en trecientos treinta y un 

(331) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. FELIPE ÁLVAREZ 

ECHEVERRI identificado con C.C. No. 80.504.702 T.P. No. 97.305 del CSJ., como 

apoderado de la accionante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00505 

informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial ciento 

treinta y seis (136) folios. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CESAR LEONARDO NEMPEQUE 

CASTAÑEDA  quien se identifica con C.C. No 80.211.681 y T.P. No. 194.439 del 

CSJ., como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por ANGIE 

KATHERINE PARRA IBAÑEZ contra las empresas MEGALINEA S.A y BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., por cumplir los requisitos señalados en el artículo 25 del CPTSS.   

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero  de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00001, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en veintisiete (27) folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se aportó toda la documental descrita en el acápite de pruebas tales como 

copia de los contratos laborales de la señora GLORIA JANNETH BERMÚDEZ 

ECHAVARRÍA y el señor ANTOLINO MENDIVIELSO AVILA  a once meses, 

copia de las liquidaciones de los contratos, señaladas en los numerales 2, 5 

y 7; y copia de las cláusulas adicionales descritas en los numerales 3, 6, 9, 

razón por la cual se solicita su incorporación o que realicen las 

manifestaciones a que haya lugar. De conformidad con lo establecido en el 

numeral 9 del artículo 25 del CPTSS.  

2. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. SANDRA LILIANA 

RODRIGUEZ CASTELLANOS identificada con C.C. No. 52.079.762 T.P. No. 243.777 

del CSJ., como apoderada de la accionante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  
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SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00003 informándole que 

correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial ciento cuarenta (140) folios. 

Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. DANIEL LEONARDO GÓMEZ 

CASTILLO quien se identifica con C.C. No 1.014.205.218 y T.P. No. 292.597 del 

CSJ., como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por JACQUELINE 

SALCEDO LÓPEZ contra AMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A por cumplir los requisitos señalados en el artículo 

25 del CPTSS.   

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

794b01a556212bf152020f97569109df773be49de3fde3bf62c09e6990a9495c 

Documento generado en 28/06/2021 11:42:19 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00009 informándole que 

correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial veinticinco (25) folios. Sírvase 

proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CARLOS ÁNDRES CORREDOR 

GRANADOS quien se identifica con C.C. No 1.015.411.565 y T.P. No. 230.926 del 

CSJ., como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por JOSE GUSTAVO 

ANGARITA LÓPEZ contra ARGELIO DIAZ por cumplir los requisitos señalados en 

el artículo 25 del CPTSS.   

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  23 de abril de 2021  

Por ESTADO No. 017 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ec9c1cb19294d979fac28f7dfa3ae0e8598cb672676425166b947940b9750a75 

Documento generado en 28/06/2021 11:42:23 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero  de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00011, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en noventa y dos (92) folios.  

Sírvase proveer. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se aportó toda la documental descrita en el acápite de pruebas tales como 

la acción de tutela y derechos de petición, razón por la cual  se solicita su 

incorporación o que realice las manifestaciones a que haya lugar. De 

conformidad con lo establecido en el numeral 9 del artículo 25 del CPTSS.  

2. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. ÁLVARO JAVIER 

CISNEROS MEDINA identificado con C.C. No. 13.008.758 T.P. No. 47.237 del CSJ., 

como apoderada de la accionante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4e40b0d0a5335cde171b3dfcba5afb3396cd24843ea164a14ffd75deb77fa809 

Documento generado en 28/06/2021 11:42:27 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00019 informándole que 

correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial sesenta y nueve (69) folios. 

Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. OMAR DANILO REY BAQUERO 

quien se identifica con C.C. No 79.730.527 y T.P. No. 174.231 del CSJ., como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por WILLIAM 

ORLANDO HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ contra las empresas SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-  por cumplir los requisitos 

señalados en el artículo 25 del CPTSS.   

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  
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CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP.   

  

QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001.   

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero  de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00021, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en setenta y ocho (78) folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JORGE JAIRO CÁCERES  

PINEDA identificado con C.C. No. 79.448.979 T.P. No. 195.225 del CSJ., como 

apoderado de la accionante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e7630407712dff808e0dcc3c596028cacafe4e3e271b89f06181046346b9d9bc 

Documento generado en 28/06/2021 11:42:34 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero  de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00023, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en noventa y tres (93) folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, en donde 

se observa que: 

 

1. Se observa dentro del expediente, que no se aportó toda la documental 

descrita en el acápite de pruebas como lo son el CD contentivo del programa 

“El noctambulo” de City TV, así como la grabación telefónica de una 

conversación sostenida con el empleador del ahora demandante, razón por 

la cual  se solicita su incorporación o que realice las manifestaciones a que 

haya lugar. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 9 del artículo 

25 del CPTSS. 

2. Así mismo se observa que, la prueba sobre los pagos efectuados por parte 

del señor JAIME BOTERO OSPINA a favor del demandante, no se ve con 

claridad por lo que se solicita sea aportada nuevamente.  De conformidad 

con lo dispuesto por el numeral 9 del artículo 25 del CPTSS. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JOSÉ DAVID 

RONCANCIO MARÍN  identificado con C.C. No. 80.112.290 T.P. No. 210.718 del CSJ., 

como apoderado de la accionante, en los términos y para los fines del poder conferido.  
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SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO. Se recuerda que la subsanación debe ser remitida al 

demandado una vez cumplido el término correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9c3f6ab4a86bc1976154ac9e3da0cb59292954ab117a656ffcc0f824e9e67a92 

Documento generado en 28/06/2021 11:42:37 AM 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00025 informándole que 

correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial doscientos once (211) folios. 

Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. EDUARDO ANDRÉS RUIZ 

LOZANO quien se identifica con C.C. No 79.920.664 y T.P. No. 170.281 del CSJ., 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por JOSÉ RICARDO 

DIAZ BERNAL contra las empresas, ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A., y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-  por 

cumplir los requisitos señalados en el artículo 25 del CPTSS.   

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  
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CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP.   

  

QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001.   

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero  de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00027, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en ciento treinta y cinco (135) 

folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020 en donde se observa que: 

 

1. En el acápite de los hechos, el supuesto fáctico narrado en el numeral 1.1, 

relación más de un hecho o situación, por lo que deberá ser corregido y con 

el fin de evitar confusiones y omisiones por parte del demandado al 

pronunciarse sobre los mismos en la contestación, de conformidad con el 

numeral 7 del artículo 25 del CPTSS 

2. Así mismo, los numerales 3 y 4 contiene operaciones de carácter aritmético 

que dificultan el derecho a la defensa de la parte demandada y se impide la 

apropiada fijación del litigio por parte del despacho. Así las cosas, la parte 

demandante deberá abstenerse de incluir tales cálculos dentro de este 

acápite, toda vez que para ello existe uno correspondiente, de conformidad 

con el numeral 7 del artículo 25 del CPTSS. 

3. Una vez verificado el expediente, se observa que no se aportó el certificado 

de existencia y representación legal de la demandada, razón por la cual se 

solicita su incorporación, de conformidad con el numeral 4 del artículo 26 

del CPTSS  

4. Así mismo se apunta que no fue aportado el proyecto de liquidación 

mencionado en el numeral 7 del acápite de anexos, razón por la cual se 
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solicita su incorporación, de conformidad con el numeral 4 del artículo 26 

del CPTSS  

5. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. IMELDA GARCÍA 

AYALA identificada con C.C. No. 52.646.163 T.P. No. 342.758 del CSJ., como 

apoderado de la accionante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero  de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00029, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en ciento treinta y tres (133) 

folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020 en donde se observa que: 

 

1. No se aportó toda la documental descrita en el acápite de pruebas tal como 

la certificación suscrita donde consta que el piloto es socio de la Asociación 

Colombiana de Aviadores Civiles –ACDAC- como se indica en el numeral 1 

del acápite de pruebas, razón por la cual se solicita su incorporación o que 

realice las manifestaciones a que haya lugar. De conformidad con lo 

establecido en el numeral 9 del artículo 25 del CPTSS.  

2. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA Al Dr. CARLOS RONCANCIO 

CASTILLO identificado con C.C. No. 79.502.906. T.P. No. 88.070 del CSJ., como 

apoderada de la accionante, en los términos y para los fines del poder conferido.  
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SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero  de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00031, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en treinta y nueve (39) folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 

en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. VANESSA PATRUNO 

RAMÍREZ identificada con C.C. No. 53.121.616 T.P. No. 209.015 del CSJ., como 

apoderada de la accionante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero  de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00035, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en trecientos un  (301) folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020 en donde se observa que: 

 

1. Se observa dentro del expediente, que se aportaron documentales que no se 

encuentran descritas en el plenario tales como las visible a folios 17 y 18, 

razón por la cual se solicita manifestar cual es la finalidad dentro del libelo 

demandatorio, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del artículo 

25 del CPTSS 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA Al Dr. FELIPE GONZÁLEZ 

ALVARADO identificado con C.C. No. 80.055.391 T.P. No. 223.414 del CSJ., como 

apoderado de la accionante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero  de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00037, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en cuarenta y un (41) folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 del CPTSS  

artículo 6 del Decreto 806 de 2020 en donde se observa que: 

 

1. No se aportó toda la documental descrita en el acápite de pruebas tal como 

la certificación de afiliación a salud relacionado en el cuarto ítem dentro del 

acápite de pruebas, razón por la cual se solicita su incorporación o que 

realice las manifestaciones a que haya lugar. De conformidad con lo 

establecido en el numeral 9 del artículo 25 del CPTSS.  

2. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA Al Dr. FREDY BLADIMIR 

VANEGAS LADINO identificada con C.C. No. 1.049.614.324 T.P. No. 226.113 del 

CSJ., como apoderada de la accionante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  
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SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero  de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00039, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en treinta y nueve (39) folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 

en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA A la Dra. GIOVANNA 

YAYGUAJE MANRIQUE quien se identifica con C.C. No 52.113.770 y T.P. No. 89.205 

del CSJ., como apoderada de la accionante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero  de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00045, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en setenta y tres (73) folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 

en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA A la Dra. ANA NIDIA GARRIDO 

GARCÍA identificada con C.C. No. 51.691.408 T.P. No. 160.051 del CSJ., como 

apoderada de la accionante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de mayo de 2021. Pasa al 

Despacho la presente demanda especial de fuero sindical identificada bajo el 

radicado 2021-00122, informándole que se presentó subsanación dentro del 

término. Sírvase proveer.  

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la subsanación allegada 

al correo electrónico, SE DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda especial de fuero sindical-permiso para despedir, 

incoada por DOMESA DE COLOMBIA S.A. en contra de ALEJANDRO AVENDAÑO 

LOZANO, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS y 6º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE personalmente al demandado ALEJANDRO AVENDAÑO 

LOZANO, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndoles para que 

designen apoderado judicial que los represente en la causa que se adelanta bajo el 

radicado de la referencia. SE ADVIERTE que la demanda también podrá ser 

notificada conforme lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, trámite que 

deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE del presente proceso a la Organización Sindical 

UNTRADOMESA, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 118B CPTSS. 

 

CUARTO. Surtidas las notificaciones de rigor, vuelva al Despacho para señalar la 

fecha para adelantar la audiencia especial de que trata el artículo 114 CPTSS 

modificado por el artículo 45 de la Ley 712 de 2001. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

CMMS 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., primero (01) de junio de 2021. Pasa al 

Despacho la presente demanda especial de fuero sindical identificada bajo el 

radicado 2021-00218, informándole que se presentó subsanación dentro del 

término. Sírvase proveer.  

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la subsanación allegada 

al correo electrónico, SE DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda especial de fuero sindical-acción de restitución, 

incoada por OSCAR IBÁN GONZÁLEZ CORTES. en contra de BRITISH AMERCAN 

TOBACCO COLOMBIA S.A.S., por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 

CPTSS y 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada BRITISH AMERICAN 

TOBACCO COLOMBIA, haciéndole entrega de la copia de la demanda y 

previniéndoles para que designen apoderado judicial que los represente en la causa 

que se adelanta bajo el radicado de la referencia. SE ADVIERTE que la demanda 

también podrá ser notificada conforme lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE del presente proceso a la Organización Sindical 

SINDICATO DE TRABAJADORES DE BRITISH AMERICAN TOBACCO DE COLOMBIA 

SINTRABAT, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 118B CPTSS. 

 

CUARTO. Surtidas las notificaciones de rigor, vuelva al Despacho para señalar la 

fecha para adelantar la audiencia especial de que trata el artículo 114 CPTSS 

modificado por el artículo 45 de la Ley 712 de 2001. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  29 de junio de 2021  

Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

CMMS 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de junio 2021, pasa al Despacho la 

acción especial de fuero sindical No. 2021-00310, informando que correspondió 

por reparto y llegó de la oficina judicial en setenta y cuatro (74) folios.  Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 

en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. MARTIN EMILIO MUÑOZ 

JIMÉNEZ identificada con C.C. No. 85.125.907. T.P. No. 175.258 del CSJ., como 

apoderado de los accionantes, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  23 de abril de 2021  

Por ESTADO No. 017 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  
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